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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras' de Ciudad Real por la que se anuncia con
curso-oposición entre el personal de la categorta
inmediata inferior, con un ano de antigüedad en
la misma, para proveer una vacante de Capataz
de Brigada en la plantilla de esta provincia.

Relación de aspirantes admitidos a examen en el concurso
oposición para cubrir una plaza de Capataz de Brigada vacante
en la plantilla de esta provincia, cuya convocatoria se publicó
en el ..Boletín Oficial del Estado,. de 9 de mayo de 1973.

1. Domingo Arcos Pozo.
2. Eugenio Caballero Trujillo.

Los citados sefl.ores deberán personarse el viernes siguiente
después de transcurridos treinta días de la fecha de publicaCión
de e~te anuncio en el «Boletín Oficial del Estado-, a las diez
horas, en esta Jefatura, para. dar comienzo a la práctica de
los ejercicios correspondiente&.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición de referencia,
y que ha sido designado por Resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 17 del actual, estará
constituido por don Arturo Díaz Marquina, Ingeniero Jefe, c04

mo Presidente; don Federico Kirkpatrick O'Doone11, Ingeniero
de Caminos, y don José Luis Luna Porredón, Ayudante de
Obras Públicas, como Vocales, y don Jorge Haro Ballesteros,
del Cuerpo General Administrativo, que actuará de Secretario.

Ciudad Real, 25 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe,
Presidente del Tribunal, A. Díaz Marquina.-6.726-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Duero por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir una plaza de Ingeniero
Agrónomo, vacante en la plantilla de dicho Or
ganismo.

Vacante una plaza de Ingeniero Agrónomo en la plantilla
del Organismo autónomo Confederación Hidrográfica del Duero
del Ministerio de Obras Públicas, de conformidad coh lo previsto
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos
los trámites que señala la disposición transitoria primera, y
previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de
termina. el artículo 6.°, 2,· d), del EstatQ.to de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. l-,;ORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Ingeniero Agrónomo dotada en
la plantilla presupuestaria del Organismo autónomo.

1.2; La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per·
sOllal al Servicio de los Organismos Autónomos. lo dispuesto
en el :fteglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad

La persona que obtenga. la plaza a que se refiere la presente
convocatoria estará sometida al régimen de incompatibilidades
que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el
que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de
la Administración centralizada o autónoma del Estado.

lA. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis
tema de oposición restringida. que consistirá en el desarrollo
por escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de dos
temas sacados al azar, uno de cada una de las dos partes
de que se compone el programa que se publica con la presente
convocatoria.

2. REQUISITOS DE LaS ASPIRANTES

Para ser admitido a la practica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

e) Estar en pose&ión del título de Ingeniero Agrónomo o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) N? ~aber sido separado mediante expediente disciplinario
del serVICIO del Estado o de la Admini&tración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días hábiles sefialado& para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Haber sido clasüicado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o el) de la disposición transitoria. pri·
mera del E&tatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Organismo convocante por un periodo superior a dos años al
4 de septiembre de 1971, y continuar prestándolos hasta la

. celebración de las pruebas selectivas.

Salvo el &eñalado en el apartado f), todos los requisitos
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plAzo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selecci6n ha.sta el momento del nombra·
miento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas.' de..
berán, en su SOliCItud, hacer constar 10 siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige

Lás solicitudes se dirigirán al Ingeniero Director de la Con
federaciqn Hidrográfica del Duero.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado_.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Confederación Hidrográfica, del Duero, calle Muro, núme
ro 5, Valladolid, o en los lugares que determina el articulo 60
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 500 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
doe la. Confederación Hidrográfica del Duero o bien por giro
postal o telegráfico, haciéndose const.ar, en este caso, en la
solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requerirá al interesado para que ~n el plazo
de diez días subsane la faIta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. ADM.JsrÓN DE..ASPIRANTES

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el In
geniero Director de la Confederación Hidrográfica del Duero
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en el ..Boletín Oficial del Estado»; en esta
lista habrán de aparecer, al menos, el nombre y e.pellido de
los candidatos y el número de su documento nacional de iden~

tidad.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cual~uier momento, de oficio o &lo petición del in·
tere&ado,
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6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

10& aspirantes se efectuará me
anunciará en el «Boletín Oficial•

4.3. Reclama·ciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a, partir del siguiente a su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado», la reclamación P""':
vista en el artíc.ulo 121 de la Ley de Procedimiento Admí~

nistrativo.

4.4 Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso~

lución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estada. por
la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluídos deberá publicarse
asimismo en el "Boletín Oficial del Estado,., y, en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número
del documento nacional de Identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra' la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante la Subsecretaría del Ministerio
de Obras Publicas en el plazo de quince días, a partir del
siguiente a f>U publiC1lc.i6n, y se publicará en el «Boletín Oficial
deJ Estado,..

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓC'l DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calif~cador

El Tribunal calificador será designado por la Subsecretaría
del Departamento, a propuesta de) Ingeniero Director del Or·
ganismo, y se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado,..

5,2. Composición del Tribunal

El Tribunal calificador estará compuesto por un Presidente,
t.res Vocales y un Secretario, con foUS respectivos suplentes.

Uno de los Vocales, o el correspondiente suplente, en su
caso, actuará en representación de le. Dirección General de
la Función Pública.

5,3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, '
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vista& en el artículo 20 de la Ley de Proc.edimiento Admi
nistrativo.

5.4. Recusación.

Los~ aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando "onCUITan las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Adminif>trativo antes citado,

5.5. Constitución del Tribunal

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta· de sus miembros y, en todo caso,
un mínimo de tres.

6.1. Programa

El programa que ha de regir el f>istema selectivo de la
oposición restringida. se publica juntamente con esta convo
catoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi~
rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación

El orden de actuación de
diante sorteo públi.co que se
del Estado_.

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será. único.

8JJ. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publi
cará en el ..BoJetín Oficial del Estado» al menoó' con quince
dias de antelación.

8.7. Anuncios sucesivos

. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial

del Estado». No obf>tante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrada
las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirante8
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciaf>B
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFIC.~CJÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de caUficación de los e;ercicios

Los ejercicios se caUficartut de la siguiente forma: Cada
uno de los tema& a desarrollar en la prueba escrita se calificará
de cero a cinco puntos

Para ser aprobado será indispensable obtener, como mínimo,
cinco puntos y no ser calüicado con cero alguno de los temas.

Cada miembro del Tribunal calificará la prueba con arrago
a las normas anteriores, formándose la calificación de cada
opositor con la media aritmética de las calificaciones de cada
mieJ!lbro del Tribunal.

7.2. Actuación del Tribunal

Dentro del def>arrollo de la oposición o concurso-oposición
restringidos, el Tribunal por mayoria de votos, resolverá todas
las dudas que surjan en aplicación de las normas establecidas
en esta resolución y lo que deba hacerse en los CQSOf> no
previstos. -

8. LISTA DE .~PROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificaci6n de los aspirantes en todoó los
ejercicios, el Tribunal publicará la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11, 2, de la Reglamentación· Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión, en laque habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán en el 6rganoconvo·
cante los documentos siguientes:

al Certificación de nadmiento expedida por el Registro Civil
corref>pondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa> del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificaci6n del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones publicas. Este certificado deberá
ef>tar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad,

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la de terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredi·
tativos de las condiciones que les interese justificar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2, Plazo de presentación

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a
partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por, cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener BU anterior nombramiento,
debiendo presentar certificado del Ministerio u Organi5.mo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4, Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no pre&entaran. su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin petjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido inourrir por fal~

sedad en la instancia, referida en el apartado 4.°. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes' a
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramten.to

Aprobada por la Subsecretaría del Departamento la propues
ta de nombramiento formulada por el Tribunal, por el Ingeniero
Director del Organismo se procederá. al nombramiento, con
cari\cter definitivo, del ,aspirante que haya superado las pruebas
selectivas con mayor puntuación.

10.2. Nombramiento defmitivo

Por el Ingeniero Director del Organismo se extenderá el
correspondiente nombramiento de funcIonario de.,carrere a favor
del interesado, el cual habrá de ser aprobado mediante Orden
ministerial, según determina el articulo 6.°, 5, del Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, cuyo
nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumplir r;on los requjsitos del articulo 15 del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliactón

La Administración podrá conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo est~1bl€lcido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circun&tancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
est.ablecidos en la Ley de Procadimiento Administrativo.

Valladolid, 18 de septiembre de 1973.-EI Ingeniero Director,
Santiago Serrano Pen,dán.-6.618-E.

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

PRIMERA PARTE

Tema 1. Las Leyes Fundamentales: Enumeración y princi
pios básicos.-Examen especial de la Ley Organica del Estado
y referencia a las leyes dictadas en su desarrollo.

Tema 2. La Administración Pública.-La Administración di
recta del Estado.-Descentralixaci6n territorial y por servicios
o funciones.

Tema 3. Gobierno y Administración.-Organos centrales de
la Administración directa del Estado.-La Jefatura del Estado:
Funciones y prerrogativas.-Sucesión.-El Gobierno: Consejo de
Ministros y Comisiones Delegadas. - La Presidencia del Go
bierno.

Tema 4. Los Departamentos ministeriales.-Ministros.-Sub
secretario&.-Direcciones Generales.-Secretarfas Generales TOO
nicas.-Otros órganos centrales.

Tema 5. Organos periféricos de la Administración directa
del Estado.-Organos periféricos generales: Gobernadores civi
les.-Organos periféricos especiales: Delegados de los Minis
terios.

Tema 6. La Administración Institucional.-La Ley de Ré
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.-Los
Organismos autónomos.

Tema 7. El Ministerio de Obra&' Públicas: Evolución his
tórica y organización actual.-La Dirección General de Obras
Hidráulicas: Estructura orgánica y funciones.-Servicios pari·
féricos dependientes del Departamento.-organi&mos autónomos
adscritos al mismo.

Tema 8. Las Confederaciones Hidrográficas: Antecedentes,
estructura orgánica y funciones.-Las Secciones de Aplicaciones
Agronómicas de las Confederaciones Hidrográfica&: Organización
y funciones.

Tema 9. Las obras hidráulicas en España y sus aplicacio·
nes.-Legislación básica

Tema 10. Aguas públicas y privadas.-Aprovechamientos co.
munes: y especiales de las aguas pública.s.-Regadíos.

Tema 11. Elprocedimientoadministrativo......Principlos que
inspiran la Ley de 17 de julio de 1958.-Iniciación, ordenación
e instrucción del procedimiento......Recursos.-Procedimientos es·
peciales.

Tema 12. Los contratos administrativos.-Ley y Reglamento
de Contratos del Estado: Clases, contrato&" de obras, formas
de adjudicación, clasificación de contratistas, responsabUida
des.-Recepciones de obra.-Fianzas.

Tema 13. Pliego de cláusulas administrativas generales para
la contratación de obra:; del Estado.-Ejecución de la obra.
Abono de la obra ejecutada.-Modificación, resolución y con
clusión del contrató.-Espec.ialidades de la contratación para
Organismos autónomos. .

Tema 14. El gasto público: Desarrollo, límites y control.
Ordenación de gastos y pagos del Estado.-Contracción del cré·
dito, autorización y fiscalización del gasto.-Certificaciones de
obra y acta& de recepción.

Tema 15. Ordenes de pago.-Documentos de contabilidad.
Libramientos ..en finne» y -a justificara.-Intervenciones del
pago.-Obligaciones de resultas.-Obligaciones de ejercicios ce-
rrados. .

Tema 16, Presupuestos de los Organismos autónomoS'.-An·
teproyectos.-Procedimiento de aprobación y documentos coro·
plementariosdel proyecto.-Las funciones fiscales y jurisdiccio·
nales del Tribunal de Cuentas.

Tema 17. La expropiación forzosa.-Regulaci6n jurídica.
Principios generales.~Procedimiento general.-Especial consi
deración de la determinación del justiprecio.

Tema 18. Procedimientos expropiatorios especiales.-Expro~
piación por zonas territoriales.-Expropiación que dé lugar a
traslado de población.-Indemnizaciones por ocupación temporal
y otros daños.-Garantías jurisdiccionales.

Tema 19. Estatuto de Personal al Servicio de los Organis·
mos Autónomos.-Clases de funcionarios.-Los funcionarios de
carrera propios de los Organismos autónomos: Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario, situacione&', derechos
y deberes, régimen disciplmario. _

Tema 20. El personal laboral.-El Reglamento General de
Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos
dependientes del Ministerio de Obras públicas.-La O(denanza
General de Trabajo en el Campo.

Tema 21. El Régimen General de la Seguridad Social: Con~

tingencias protegidas.-La Seguridad Social Agraria.-Seguridad
e higiene en el trabajo: Aspectos &ociales, económicos y jurí
dicos cbe la prevención de riesgos.

SEGUNDA PARTE

Tema 1. La acción administrativa en la agricultura.-Acción
de policía y de servicio público.-Especial consideración de
la acción de fomento.-La formación del país regante.

Tema 2. Aportación de la técnica agronómica a los estudios
de viabilidad.-Precisión de los trabajos.-Foto~interpretaci6n

aérea.-Climatología.---Geología de la zona.
Tema 3. Clasificación de &uelos.-Evaluaci6n de suelos con

fines de riego.-Dotaciones de riego.-Análisis y valoración del
proyecto de inversión: Beneficios y costes, criterios de renta
bilidad, indioes económicos.

Tema 4. Fundamentos y técnicas de riego.-Sistemas de
riugo.-Cálculo de las dotaciones de agua según el sistema;

Tema 5. Sistematización de terrenos para riego.-Nivela.
c1ón, ,abancalado y desfonde. - Turnos de riego.-Elencos de
riego.

Tema 6. La producción forrajera en España: Su importancia
en el cuadro de la producción agricola totaL-La flora de las
praderas: Gramíneas y leguminosas.-Factores de evolución.

Tema 7. Explotación y mantenimiento de las praderas.
Fertilización.-Praderas temporales.-Raíc6& y tubérculos forxa~
jeros.-Conservación de forrajes.-Alternativas forrajeras.

Tema ~. Antecedentes de los diversos cultivos de regadío
en España.-Características morfológicas y fisiológi08S.-Ecolo~
gía y adaptación.

Tema 9. Preparación del terreno.-Labores de siembra.
Fertilización. - Labores culturales.-Riegos.-Enfermedades Y
plegas.-Recolección y comercialización.

Tema 10. Fruticultura. - Factores climáticos.-EI suelo.
Prácticas culturales, labores y riegos.-Fertilización.-Control
de enfennedades y plagas.-Métodos de poda.-Frutales de hue·
so y pepita

Tema 11. Aspectos técnicos y económicos del establecimien·
to de una explotación frutícola.-Costes y rendimientos.-Pro~

ducción y comercialixación.-Centrales hortofrutícolas.
Tema 12. Viveros de frutales.-Pies comerciales y sus apli

caciones.-Cría de pies -Injertos.-Poda. y fonnación de árboles
en vivero.-Control de enfermedades y plagas en el vivero.

Tema 13. Ex.perimentación agrfcola.-Métodos aplicados a
los diversos cultivos de regadio.-TéLnicas dQ ensayos, forma
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RESOLUCION de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos por la que se hace pública la
lista provisional de admitidos para la .oposición
restringida de dos plazas de Conductor de autow

móviles, 'Vacantes en la plantilla de dicho Orga
nismo.

Contra esta lista provisional podrán 1m;! interesados inter~
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado. y en el tablón
de anuncios de la Comisión y de los respectivos Grupos de
Puertos, la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de septiembre de 1973.-EI Presidente, Fernando
Maria de Yturriaga y DOU.-6.801~E.

de una plaza de Cabo Celador, vacante en el Grupo de Puertos
de Alicante, y 23 plazas de Celador Guardamuelles, vacantes
en los Grupos de Puertos de: Guipúzcoa (dos), Vizcaya <dos),
Santander <una), Lugo (una), La Coruña-Norte <dos), La Ca·
ruña-Sur <tres), Cádiz-Málaga (una), Granada-Almeda (una),
Alicante (dos), Barcelona-Tarragona (una), Gerona (una) y
Baleares (seis), de acuerdo con las bases de la convocatoria
publicadas en el ..Boletín Oficial del Estado" de fecha 9 de
agosto de 1973 y en el tablón de anuncios de la Comisión
y de los respectivos Grupos de Puertos, siendo las solicitudes
admitidas las siguientes:

Guipúzcoa D. Vicente Zaldúa Talosa
D. Pedro Zubia Balenchga.

15.103.344
15.099.397

14.186.646
14.786.496

24.921.608

33.084.591

32.240.280
32.240.023

31.083.891

D. N. l.

21.839.976

21.211.411

21.930.020

13.597.242

11.279.002

32.234.224
32.197.504

40.048.595

40.484.774

41.461.704

41.481.532
41.472.218
41.149.697
41.720.992
41.413.311

Nombre y apellidosGrupo de Puertos

La Coruña-Sur ...... D. Amador Crujeíras Crujei-
ras .

D. Manuel R. Damínguez Ri-
vera .

D. Luis Matías López e ~·tiz.

Cádiz-Málaga ....... D. Genaro Terán González ...

Granada-l~lmería .. D. José Abdón Toca Diestro.

Alicante (Cabo Ce-
lador> ................. D. José Yañez Sanchez ......

Alicante <Celador
GuardamueIlesl .. D. Francisco Armada LIul1 ...

Alicante (Celador
Guardamuelles).. D. Manuel Torregrosa Mu-

ñoz .

Barcelona ~ Tarraw D. Benito Alvarez Domin-
gona guez ..

Gerona D. Andrés Masaguer Arqués.

Baleares D. Francisco Gomna Tuduri.
D. Vicente Manrique Escan~

deU .
D. Lorenzo Mestre Sintes .
D. José Maria Sastre Morey.
D. Juan Segul CoIl .
D. Gilberto Tur Riera ..

Vizcaya ........ ...... D. BIas Idiaquez Lizundia ...
D. Domingo Moral Vaquero.

Santander D. Ignacio Montuno del Cas-
tillo ..

Lugo D. Alvaro García RodrIguez.

La Coruña-Norte. D. Joaquín Ganzález Castro.
D. José Manuel Pita Taibo.

y dimensiones de las parcelas.-Elecución de los trabajos y
aplicación de resultados.-Experimentación simplificada.

Tema 14. Maquinaria para movimiento de tierras.--Scra·
per.. , máquinas de transporte y excavación.-Trailla5.-.Bul~

dozer,..-Niveladoras y motrniveladoC'as,'
Tema 15. Excavadoras de arrastre movidas por cable.

Excavadoras para carga est&cionaria.-Excavadoras para carga
fija.-ExcavadoraS' de carga fija y de cangilones.-Utilización
de excavadoras para desagües.-Rendimiento. servicio y en
tretenimiento de la maquinaria empleada en movimientos de
tierras.

Tema 16. Maquinaria para laboreo de tierras.-Proceso tec
nológico del laboreo.-Utilización de máquinas para defensa con
tra plagas.-l:Ienificaci6n y ensilado.-Medios técnicos auxiliares
en cereacultura y en el cultivo de tubérculos y raíces.

Tema 17. E~tadística aplicada en la agriculture..-Los datos
estadísticos y las fuentes de informacíón.-Gráflcas y diagra
mas.-Estadistica derivada.-Distribución de frecuencias.-Nú
meros índLces.-Correlación y series cronoI6gicas.-Programa~

ci6n lineal en la Empresa agropecuaria.-Inve~tigación'opera~

tiva.
Tema 18. Ve.loración agraria.-Criterios.-Métodos de valo

ración: Sintéticos y anaIíticos.-Valoración de la Empresa agra
ria.

Tema 19. Valoración especial.-Tierras con Gultivos herbá
ceos.-Pastizales y praderas.-Frutos pendientes.-Plantaciones
arbóreas.-Semilleros, ganados, maquinaria yagua para riego.

TE¡IDa 20. Valoración legaL-Tierras en régimen de arren
damIento o aparcería.-Censos, usufructos, servidumbres y ren
tas vitalicias.-Valoración de daños.

Tema 21. La formación profesional en España.-Escuelas
de capacitación agraria.-Legislación y metodologia de la en
señanza agraria.

RESOLUCION del Centro de Estudios :Y Experimell~

tación de Obras Públicas por la. que se publica
el Tribunal que ha de juzgar los exámenes del con
curso-oposición libre para proveer dos plazas de
atQ:iliar del grupo 2." de la escala general de per
sonal propio de dicho Organismo.

El Tribunal que ha de juzgar los exá.menes del· concurso·
oposición para cubrir dos plazas de Auxiliar del grupo segundo
de la esca.Ia. general del personal propio de dicho Organismo,
según cQnvocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Es·
tado. numero 304, de fecha 20 de diciembre de 1972. estará.
constituido según Resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de fecha 8 de mayo de '1973, de la for
ma siguiente:

Titulares:

Presidente: Ilustrísimo señor don Florencio del Pozo Frutos,
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Director del Labora~

torio Central.
Vocal: El Secretario del Centro del Cuerpo Técnico de- Ad

ministración Civll.
Vocal Secretario: Don Joaquín Martínez Llopis, Administra

dor del Laboratorio CentraL
Vocal representante de la Dirección General de la Función

Pública: Don Herminio Sánchez Sánchez, Jefe del Negociado
de la Sección de Camineros y Personal Laboral, de la Subsecre
taría del Ministerio de Obras Públicas.

Suplentes:

Presidente: Don Juan GranelI Vicent, Subdirector del Labora
torio Central.

Vocal: Don Javier María Rodríguez Besné, Técnico faculta
tivo de grado superior, grupo prImero..

Vocal Secretario: Don Rafael Pérez Gutierrez, Secretario del
Laboratorio Central.

Vocal representante de la Dirección General de la Función
Pública: Don Vicente Marqués González, Jefe de Negociado de
la Sección de Contratación de la Dirección General de Carre
teras, del Ministerio de Obras Públicas.

Madrid, 22 de septiembre de 1973.-EI Director del Centro,
Carlos Benito.

RE80LUCION de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos por la que se hace pública la
lista provisional de admitidos para la oposición
restringida de una plaza de Cabo Celador y 23 pla
zas de Celador Guardamuelles, vacantes en la planw

tilla de dicho Organismo.

Transcurrido el plazo de p~sentación de instflncias, la Co~
misión Administrativa de Grupos de Puertos acordó aprobar
la lista provisional de admitidos para la oposición restringida

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Co~
misión Administrativa de Grupos de Puertos acordó aprobar la
lista· provisional de admitidos para la oposición restringida de
dos plazas de Conductor de automóviles, vacantes en los Gru
pos de Puertos de Santander y Castel1ón. de acuerdo con las
bases de la convocatoria. publicadas en el «Boletín Oficial del
Estado. de fecha 8 de agosto de 1973 y en el tablón de anuncios
de la Comisión y de los respectivos Grupos de Puertos, siendo
las solicitudes admitidas las siguientes:


